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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a n de insertarte en 
los BOLLTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
l o s menc ionados per iódicos . 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

S e p u b l i c a todos loa d í a » , e x c e p t o los d o m i n g o s - . 

PRECIOS DI SCSCIUCIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l i o , 2 ' 5 0 pése las m e n -
suale» ant ic ipadas; fuera de e l la 3 4 5 0 al mes; 9 el t r imes tre ; 1S el semestre , y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o — S e admiten snscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , p l aza de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de car 
ta a l a Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L M disposiciones de las Autoridades , excepto b u q o s 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente ai servic io nacional 
q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

Gobierno civil. 

Estadística.—Censo. 

E l Excino. Sr. Director general del 
Inst i tuto Geográfico y Estadístico, con 
fecha 19 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de algunas 
consultas elevadas á esta Dirección g e 
neral acerca de la manera de fijar para 
la inscripción del censo el domicilio legal 
de los individuos de la clase de tropa que 
se encuentran con licencia ilimitada ale
jados de sus cuerpos, he resuelto comu
nicar á V. E . las prevenciones siguien
tes: 1.* Los individuos de la clase de 
t ropa que se hallen disfrutando licencia 
ilimitada se considerarán en activo ser
vicio para todos los efectos de la inscrip
ción, y por tanto para la determiuacion 
de su domicilio legal, como si su licencia 
finese temporal: 2 . a En consonancia con 
la prevención anterior, los Jefes de los 
Cuerpos é Institutos armados del Ejérci
to cuidarán de incluir á los expresados 
individuos en la cédula colectiva que 
deben llenar de las tropas de su mau-
do, expresando la causa de la ausencia: 
3 .* Si los individuos de tropa ignorasen 
el punto donde se halla la plana mayor 
de su cuerpo, manifestarán en su lugar 
el nombre del regimiento ó batallón, y la 
compañía, escuadrón, batería ó sección 
á que pertenecen: 4.* Del mismo modo, 
si al llenar la cédula colectiva correspon
diente ignorase el Jefe de un Cuerpo el 
punto donde se encuentran los individuos 
pertenecientes á él que disfrutan licencia 
ilimitada, manifestará el lugar para don
de les fué expedido su pasaporte.» 

Lo que se inserta en el BOLETIX OFI
CIAL para que llegue á conocimiento y 
sirve de norma á las Juntas municipales 
encargadas de la formación del censo do 
población. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

BANDO. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador civil de 
la provincia. 

Hago saber que por Real decreto do 
1.° de Noviembre último, el Gobierno de 
S . M. ha ordenado la formación del censo 
de la población de España en la noche 
del 31 del corriente al 1.° de Enero próxi
mo. No necesitan la cordura y sensatez 
de este vecindario, jamás desmentidas, 
las recomendaciones de mi autoridad con 
el fin de que se cumpla, en todas sus 
par tes , dicho decreto encaminado á altí
simos fines, de general utilidad y capital 

importancia, en los cuales el bienestar 
del Estado y la honra de la Naciou se 
hallan, á la vez, iuteresadas. Creería 
ofender la cultura de los habitantes de 
Madrid y su provincia, encareciéndoles 
las notorias ventajas que de la posible 
perfección del censo hau de resultar á la 
pública administración, ó iudicando s i 
quiera que el mismo no puede ocasionar 
vejámenes, ni molestias de niuguua es
pecie. 

Confío, pues, en que todas las Auto
ridades y todos los vecinos, no sólo de es
ta capital siuo también de la provincia, 
sin distinción de categoría, clase, fuero 
ni condición, coadyuvarán al debido efec
to de la disposición legal citada, y espe
ro, por tanto, que las hojas destinadas al 
empadronamiento censal'seráu llenadas 
con estricta sujeción á lo que la misma 
dispone, una vez repartidas por los a g e n 
tes y dologfudoa Hola autoridad © W i ¡ ' l v * 

oportuuidad debida. 
Asimismo confío en quo prestarán 

idéntica obediencia á ley los extranjeros 
y transeúntes que se encontraren en esta 
población duraute las horas en que ha de 
verificarse el empadronamiento censal 
por inscripción duplicada, nominal y s i 
multánea. 

Interesado el buen nombre de la Na
ción en el cumplimiento del Real decreto 
de 1.° de Noviembre citado, no espero 
que se oponga por nadie excusa ni pre-
testo justificado para eludir su puntual 
observancia; y con el fin de que, en caso 
semejante, que lamentaría profundamen
te, no se alegue ignorancia de lo ordena
do por el Gobierno de S. M., en lo quo 
se relaciona con el censo de esta pobla
ción, se insertan á continuación las dis
posiciones legales de carácter general , 
contenidas en el repetido decreto de 1.° 
de Noviembre é instrucción de 2 del mis
mo, así como los artículos del Código 
que marcan la penalidad en que incur
ren aquellos que se negaren á prestarlas 
su voluntaria obediencia, y que les será 
aplicada por los Tribunales de just icia. 

Artículos del decreto del.0 de Noviembre 
último á que se hace referencia. 

Artículo 1.° El censo general de la po-
blaciou " \ u e , según lo dispuesto por Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1864, debió 
haber tenido lugar en el año 1870, y que 
no pudo entonces realizarse, se verifica
rá eu la Península, islas adyacentes y en 
todos los demás dominios españoles en la 
noche del 31 de Diciembre al 1.° de Ene
ro próximos. 

Art. 2.* El empadronamiento de los 

habitantes tendrá lugar por inscripción 
nominal y simultánea, en cédulas dupli
cadas para cada familia ó colectividad. 

Art. 3.° Todos los individuos inscritos 
en las cédulas serán clasificados bajo sus 
dos aspectos de población, de hecho y 
derecho, esto es, atendiendo á su presen
cia de hecho en el punto de la inscripción 
y .á su domicilio.legal. 

Art. 4.° Para los efectos de la inscrip
ción se dividirá el territorio de suerte que, 
no sólo se obtenga el número de habitan
tes de cada distrito muuicipal en conjun
to, sino también por grupos de viviendas 
fraccionados hasta su menor expresión. 

Art. 5.° Couteniendo la cédula de 
inscripción respecto al nombre, sexo, 
edad, estado, profesión, etc. , de los ha
bitantes los datos uecesarios, el censo 
debe dar por resultado la formaciou de 
resúmenes municipales, provinciales y 
generales quo presonteu la población eu 
todos sus aspectos y condiciones. 

Art. G.° be reclamará la cooperación 
activa de todos los habitantes para la 
más económica, fácil y fecunda realiza-
ciuu dol empadronamiento. 

Art. 8.* rieran castigaaas con arreglo 
á las leyes las personas quo en la redac
ción do las cédulas, formación ó rovision 
do resúmsnes introduzcan errores ó co
metan faltas por malicia ó negligencia 
culpable. 
Artículos de la Instrucción de 2 del 
próximo pasado y del Código penal, c nyo 

conocimiento es de general interés. 

CAPÍTULO IL 

Del reparto de las cédulas de inscripción. 
Art. 12. Las cédulas de inscripción 

son de familia y colectivas; las primeras 
blancas, las segundas azules; destinándose 
aquellas para el objeto que su nombre iu-
dica y éstas para inscribir á los individuos 
que sin constituir familia viven reuuidos, 
como sucede en los convontos, cuarteles, 
establecimientos de Beneficencia, fon
das, e tc . 

Como el empadronamiento de los ha
bitantes ha de hacerse por duplicado, las 
cédulas, tanto de familia como colecti
vas, se distribuirán duplicadas en todos 
los casos. 

Por lo tanto, siempre que en la presen
te Instrucción se mencione la palabra 
cédula, entiéndase duplicada aunque no 
se exprese así. 

CAPÍTULO .m. 

De la forma en que ha de hacerse la 
inscripción. 

Art. 23 . Repartidas las cédulas para 
la inscripción nominal de todos los habi
tantes, así nacionales como extranjeros, 
que hayan pasado la noche del 31 de Di
ciembre de 1877 al 1.° de Enero de 1878 
en cualquier punto de la Península é 
islas adyacentes, se procederá á llenar 
todas las casillas que comprenden, t e 
niendo presentes al efecto las adverten
cias aclaratorias y los artículos penales 
estampados eu la misma cédula. 

Art. 24. Dichas cédulas se llenarán 
en sus dos ejemplares por los mismos 
cabezas de casa ó Jefes de establecimien
to á quienes se hayan entregado, los cua
les las firmarán á continuación del úl t i 
mo individuo inscrito en ellas, y sólo 
cuando no sepan escribir ó se hallen im
posibilitados de hacerlo se llenarán por 
los encargados de recogerlas con los d a 
tos y noticias que faciliten los intere
sados. 

Art. 27. No se inscribirán en la cédu
la los que hayan fallecido la noche de la 
inscripción, pero se comprenderán los 
nacidos en la misma. A éstos se les su
plirá la falta de nombre con las palabras 
Recien nacido. Esta prescripción conven
drá que se tenga muy presente cu los 
hospitales y casas de maternidad. 

Art. 28. Cada uno do los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados exten
derá su cédula sin comprender en ella á 
su consorte respectivo. 

Art. 48. El dia 1 0 de Enero de 1878 
los agentes oncargados do recoger las 
cédulas cumplirán este servicio con la 
mayor exactitud. valiéndnqAd¿» u üof* 
iorfitaua por ía distribución, á fin de ase
gurarse de que no falta cédula a lguna. 

CAPÍTULO VII. 

De la responsabilidad penal. 
Art. 71 . El empleado público que ása 

biendas altere la verdad en la redacción 
de cualquiera de los documentos relati
vos al censo, será castigado como reo de 
falsedad con arreglo al art . 314 del Có
digo penal, que dice así: 

«Art. 314. Será castigado con las pe 
nas de cadena temporal y multa de 500 á 
5.000 pesetas el funcionario público que 
abusaudo de su oficio cometiere falsedad: 

»1.° Contrahaciendo ó fingiendo le t ra , 
firma ó rúbrica. 

»2.* Suponiendo en un acto la inter
vención de personas que no la han tenido. 

»3." Atribuyendo á las que han inter
venido en él declaraciones ó manifesta
ciones diferentes de las que hubieren 
hecho. 

»4.* Faltando á la verdad en la nar
ración de los hechos. 

»5.° Alterando las fechas verdaderas. 
»6.° Haciendo en documento verda

dero cualquiera alteración ó intercala
ción que varíe su sentido. 

V7.° Dando copia eu forma fehaciente 
de un documento supuesto, ó manifestan
do en ella cosa contraria ó diferente de 
la que contenga el verdadero original. 

»8.° Intercalando cualquiera escritu
ra en uu protocolo, registro ó libro 
oficial. 

»Será castigado también con la pena 
señalada en el párrafo primero de este 
artículo el Ministro eclesiástico que incur
riese en alguno de los delitos compren
didos en los números anteriores, respecto 
á actos ó documeutos que puedan produ
cir efectos en el estado de las persouas ó 
en el orden civil.» 

Art. 72. El funcionario que desobede
ciere las órdenes do la Autoridad ó de sus 
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superiores, relativas á la formación del 
censo, será castigado coa arreglo á los 
artículos 380, 38 í y 382 del Código penal, 
según la graveda 1 del caso, al tenor si
guiente: 

«Art. 380. Los funcionarios judiciales 
6 administrativos que se negaren abier
tamente á dar el debido cumplimiento á 
sentencias, decisiones ú órdenes de la Au
toridad superior, dictadas dentro de los 
límites de su respectiva competencia y 
revestidas de las formalidades legales, 
incurrirán en las penas de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo, á 
inhabilitación perpetua especial y multa 
de 150 á 1.500 pesetas. 

»Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no incurrirán en respon
sabilidad criminal los funcionarios públi
cos por no dar cumplimiento á un manda
to administrativo que constituya una in
fracción manifiesta clara y terminante de 
un precepto constitucional. 

»Tampoco incurrirán en responsabi
lidad criminal los funcionarios públicos 
constituidos en Autoridad .que no den 
cumplimiento á un maudato de igual cla
se, en el que se infrinja manifiesta, clara 
y terminantcmentecualquiera ley. 

»Art. 381. El funcionario que ha-
• biendo suspendido por cualquier motivo 
que no fuere de los expresados en el se

gundo párrafo del artículo anterior la eje
cución de las órdenes de sus superiores, 
las desobedeciere después que aquellos-
hubieren desaprobado la suspensión, su 
frirá la inhabilitación perpetua especial 
y prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio. 

»Art. 382. El funcionario público que 
requerido por Autoridad competente no 
prestare la debida cooperación para la 

I administraban de justicia ú otro s e m -
\ ció público, incurrirá en la pena de sus-
\ pensión en 3us grados mínimo.y medio 

y multa de 125 á 1.250 pesetas.-. 
»Si de su omisión resultare grave -la

ño para la causa pública ó á un tercero, 
las penas serán de inhabilitación perpetua 
especial y multa de 150 á 1.250 pesetas.» 

Art. 73. Se considerarán empleados 
públicos, para todos los efectos de los ar
tículos anteriores, no sólo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades 
de la Administración central, provincial 
y municipal ó de elección popular, sino 
también los que se nombren especialmen
te para cooperar á la formación del ecuso. 

Art. 74. Serán castigados con arreglo 
al art . 205 del Código penal los que des
obedecieren gravemente á la Autoridad, 
negándose á Henar ó devolver en la for
ma prevenida las cédulas de inscripción, 

ó indujeren ó cooperaren á igual desobe-
dencia por parte de otros. 

«Art. 265 del Código. Los que resis
tieren á la Autoridad ó á sus agentes, ó 
los desobedecieren gravemente en el 
ejercicio de las funciones de sus cargos, 
serán castigados con las penas de arres
to mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.» 

Art. 75. El Gobernador ó Alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los deli
tos previstos en los anteriores artículos, 
dará parte inmediatamente al Juez y 
pondrá á su disposición al culpable para 
que proceda desde ludgo á la formación 
de la causa. 

Art. 76. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción á las leyes: 

1.° Los que no dejasen en casa perso
na autorizada para devolver la cédula de 
inscripción, ni la entregaren á la Auto
ridad en el plazo señalado, conforme á lo 
dispuesto en el art . 47. 

2.° Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad ocul
tándola, alterándola ó cometiendo cual
quiera inexactitud maliciosa. 

Art. 77. Las faltas de que trata el a r 
tículo anterior serán inmediatamente cas
t igadas por los mismos Alcaldes ó Gober
nadores en su caso, con las penas corres
pondientes, seguu la gravedad del hecho 

y las atribuciones de la Autoridad que las 
¿mponga. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.= 
Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 

Esta Comisión provincial, en atención 
á las informalidades cometidas por la J u n 
ta de escrutinio de Sevilla la Nueva en 
las segundas elecciones verificadas en 
aquella localidad en los dias 13, 14, 15 y 
16 de Marzo último para la constitución 
de nuevo Ayuntamiento, y toda vez que 
no ha podido conseguirse, á pesar de las 
reclamaciones hechas al efecto, que el 
Alcalde de aquella villa remita los an te 
cedentes que se le tenían reclamados, ha 
acordado anular las referidas elecciones 
y publicar esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo que dispone el art . 90 de la ley Elec
toral vigente. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877.=E1 
Vicepresidente, Florencio Gómez P a r -
r e ñ o . = E l Secretario interino, Lorenzo 
Ezquerra. 

Ailniiiiistracioii económica. 

INTERVENCIÓN. 

. el dia o del mes de Enero de. 1878, que se publica, en, este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. i ." aec Real decreto de 20 de Julh de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen 
ticipacion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del 2» 

COMPRADOR. 

D. Doroteo Valtierra 

Mariano Manzano 
Epifanio Diaz Iglesias 

VECINDAD. 

(¡etafe... 
Carabaña 

CLASE D É L A FINCA. 

Rústica 
Urbana 
KiJSClisi • 

T É R M I N O . 

Getafe 
Carabaña 
viiiacouejos 
Torremocha 
\ranjucz 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 
Clero. 

Prop io» . , 
Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

2-V38 
763 
62*50 

395*.r>0 
4 .761*20 

Madrid 24 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Resultaudo vacante por defunción del 
que lo desempeñaba, el estauco de Loe-
ches, en el partido administrativo de Ar-
ganda, en esta provincia, y debiendo pro 
veerse en persona que reúna las circuns
tancias y requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 24 de Setiembre de 187ó 
y demás disposiciones vigentes, se anun
cia al público á fin de que las personas 
que reúnan dichas condiciones puedan 
dirigir las solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Administración en el 
término de ocho dias. 

Madrid 24 de Diciembre de 1877 .=E l 
Jefe económico, Antonio Laá. 

D. Mariano Díaz Arredondo, Alcalde consti
tucional de Brea. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de \o< bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lS7o á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también basta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 10 del mes de Enero 
del año de 1878, á la hora de las diez a doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en ijue 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 

Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y ojie re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amillara-
miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 1 de orden. D. Agustín Barbe
ro.—Un olivar en este término y sitio de Ma
nizuela, de ocho celemines: linda Saliente 
Dionisio González; Mediodía José Torres; Po
niente yelmos, y Norte senda de la Zarza: 
capitalizado en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 11. D. AgapitoRodrigo.—Dna viña, 
sitiodcBalongo,de una fanega y seis celemi
nes: linda Saliente HiginioSánchez; Mediodía 
cerros: Poniente D. Manuel Cezar, y Norte 
Víctor González; capitalizada en 361 pesetas. 

Num. 19. D. Bernardo Fernandez. - Una 
tierra sitio del Salobre, de dos fanegas: linda 
Saliente Vicente Diaz; Mediodía Cacera; Po
niente Manuel Vázquez, y Norte cerros; ca
pitalizada en 455 pesetas. 

Núm. 32. D. Canuto Diaz Herreros.-Una 
era en San Roque, de tres celemines: linda 
Saliente camino; Mediodía Prudencio Villal-
villa; Poniente y Norte camino: capitalizada 
en 50 pesetas. 

Núm. 31. D.Celedonio González.—Una 
tierra en el Pilón, de una fanega: linda Sa

liente ViccntaDiaz; Mediodía cerros; Poniente 
camino, y Norte Dionisio González; capitali
zada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 35. D. Casto Mart ínez . —Un olivar, 
sitio del Hoyo, de seis celemines: linda Sa
liente herederos de D. Agustín del Pozo; 
Mediodía Eugenio García; Poniente y Norte 
Gregorio Díaz; capitalizada en 444 pesetas. 

Num. 38. O. Cirilo Ruiz. —Una cueva en 
el cerro de la Horca: linda «'erecha Mariano 
Manzano; izquierda Agustín Rodrigo, y es-
palda Dama Cerro; capitalizada en 33 pesetas. '. 

Núm. 47. D. Dámaso Villalvilla. - Un oli- i 
varsitio del Almagral, de ocho celemines; lin
da Saliente camino; Mediodía D. Calixto Tor
res; Poniente Mauricio Arenas, y Norte cami
no: capitalizado en 577 pesetas. 

Núm 55. D. Esteban Sánchez Trillo.— 
Una tierra en el Pilón, de dos fanegas y seis 
celemines: linda Saliente cerros; Mediodía 
Camino; Poniente y Norte cerros; capitalizada 
en 220 pesetas. 

Núm. 56. D. Evaristo Estefanía. - Una 
tierra en el Corral del Castillo, de una fanega 
y tres celemines: linda Saliente Hilario Este
fanía; Mediodía, Poniente y Norte cerros; ca
pitalizada en 69 pesetas 33*céntimos. 

Núm. 64. D. Vcrmin Martínez. — Una era 
en el cerro Onofre: linda Saliente y Medio
día Eracterio Montejano; Poniente y Norte 
cerres; capitalizada en 55 pesetas 55 cén
timos. 

Nuní . 92. D. José Esteban.—Una tierra 
en lasLomasdel Monte, de dos fanegas: linda 
Salienteel monte; Mediodía, Poniente y Norte 
Ambrosio García; capitalizada en 2ü0 pesetas. 

Núm. 94. D. José González — Una casa 
calle del Olivar: linda derecha Esteban Sán
chez Trillo: izquierda corralizas, y espalda 
Mariano Sánchez Trillo; capitalizada en 241 
pesetas. 

Núm. 101. D. Julián Pérez.-Una parte 
de casa en la calle del Castillo: linda dere
cha Gregorio Barbero; izquierda Leoncio 

(lon/.alcz; frente la calle, y espalda cerro de 
las Peñuelas; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 108. L). Juan Zorita (herederos).— 
Una tierra en la Peña Tajada, de dos fanegas 
y nueve celemines: Linda Saliente Juan 
Conthe; Mediodía cerros; Poniente Senda, y 
Norte Mariano Diaz; capitalizada en 916 pe
setas. 

Núm. 110. D. Juan Bautista Velasco.— 
Una era en el cerro Onofre: linda Saliente 
Juan Conthe; Mediodía, Poniente y Norte el 
camino; capitalizada en 94 pesetas. 

Núm. 113. D. Leoncio González.—Una 
tierra en la Majada de Verano, de dos fane
gas: linda Saliente Miguel Martínez; Medio
día Francisco Escribano; Poniente y Norte 
cerros; capitalizada en Ul pesetas 11 cén
timos. 

Núm. 123. D. Miguel Esteban. - Una 
tierra sitio de la Calera, de dos fanegas y 
seis celemines: linda Saliente Calixto Torres: 
Poniente y Norte cerros; capitalizada en 222 
pesetas 22 céntimos. 

Núm. 128. D. Manuel Martínez. — Una 
casa calle de la Solana: linda derecha Ceci
lio Caballero; izquierda Corralizas, y espal
da Blss Velasco; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 147. D. Patricio Martínez. — Una 
tierra en el Cerro de las Monjas, de nueve 
celemines: linda Saliente y Mediodía Grego
rio Diaz; Poniente y Norte Pedro Sánchez; 
capitalizada en 77 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 156. D. Pedro Sanz (menor).—Una 
cueva calle de Santa Catalina: linda derecha 
Gregorio Diaz: izquierda y espalda Corrali
zas; capitalizada en 66 pesetas. 

Núm. 161. D. Romualdo Ventura.—Una 
tierra en el Cansino, de una fanega: linda 
Saliente y Mediodía Victorio Rodríguez; Po
niente y Norte Senda; capitalizada en 116 
pesetas. 

Núm. 170. D. Saturio Gómez.-Una vi
ña en María Blauca, de seis celemines: linda 
Saliente Pedro Zorita; Mediodía Deogracias 
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García; Poniente y Norte Calixto Montcjano; 
capitalizada en 194 pesetas. 

Núm. 187. I). Vicente Martínez.—Una 
viña en la Urraca, de nueve celemines: linda 
Saliente Gregorio Diaz; Med:odta camino; 
Poniente Florentino Sánchez; :'orte Evaristo 
Estefanía; capitalizada en 122 pesetas. 

Núm. PJ7. D. Antonio de Lúeas.—Mitad 
de una tierra en las Matillas, de dos fanegas 
y seis celemines: linda por todos aires con 
vecinos de Mondéjar: capitalizada en SU 
pesetas. 

Núm. 199. D. Antonio Navarro.—Una 
tierra en la Peña Grande, de cinco fanegas 
y seis celemines: linda Saliente y Mediodía 
Dionisia Navarro; Poniente y Norte Miguel 
Navarro; capitalizada en 1.044 pesetas. 

Núm. 201. D. Antonio Segovia. — Una 
tierra camino de Villareio, de seis celemines: 
linda Sabiente y Mediodía dicho camino; Po
niente y Norte D. José Torres; capitaliza
da en 55 pesetas. 

Núm. 206. D. Cirilo González. - Una 
tierra en el Quinto, de cinco fanecas y seis 
celemines: linda Saliente y Mediodía cerros; 
Poniente camino, y Norte Baldomen» García; 
capitalizada en 1.027 pesetas. 

Núm. 213. D. Doroteo Torres. - Una 
tierra en Valdehcrnaudo, de siete fanegas: 
linda Saliente y Mediodía Mariano Villalvi
lla; Poniente y Norte vecinos de Mondéjar; 
capitalizada en 377 pesetas. 

Núm. 233. D. Juan José Cuesta. — Una 
tierra en el Quinto, de siete fanegas y tres 
celemines: linda Saliente y Mediodía Maxi
mino Brea; Poniente y Norte camino; capi
talizada en 1.306 pesetas. 

Núm. 238. José Lúeas (menor). — Una 
tierra en Valdehernaudo, de ocho fanegas y 
seis celemines: linda Saliente y Mediodía las 
Matillas; Poniente y Norte el camino; capita
lizada en 1.065 pesetas. 

Núm. 245. 1). Juan Mora.—Una tierra en 
los Pozuelos, de siete fanegas: linda Saliente 
cerros; Mediodía Hilario García; Poniente ca
mino de Orusco, y Norte cerros; capitalizada 
en 1.555 pesetas. 

Núm.2o2. D.Juan Villalvilla. — Una tierra, 
enla Pella, de siete fanegas y tres celemi
nes; linda Saliente, Mediodía y Norte con 
D. José Torres; Poniente camino; capitalizada 
en l .366 pesetas. 

Núm. 258. D. Mariano Villalvilla.—Una 
tierra en el Quinto, de dos fanegas: linda Sa
liente y Mediodía Mariano Diaz; Poniente 
cerros,y NortcGrcgorio Barbero:capitalizada 
en 177 pesetas. 

Núm. 260. ü. Manuel Camacho. - Un oli
var en el Pozo Nuevo, de dos celemines: linda 
Saliente y Mcdiodiacl mismo dueño; Ponien
te y Norte camino; capitalizada en 161 pe
setas. 

Núm. 271. D. Pedro Jiménez Campu-
zano. — Una tierra, sitio «le las Matillas, de 
cuatro fanegasy tres celemines: linda Salien
te. Mediodía y Poniente terrenos del mismo 
nombre, y Norte camino; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 281. D. Santiago Jiménez Campu-
zano.—Una tierra en las Matillas ó Valde
hernando, de siete fanegas y tres celemines: 
linda Saliente y Mediodía Victorio Torres; 
Poniente y Norte vecinos de Mondéjar; ca
pitalizada oji 1.344 pesetas. 

Núm. 283. I). VictorU» Rivera.— Una tier
ra en el Tejóte, de tres fanegas y seis cele
mines: linda Saliente y Mediodía con el ca
mino; Poniente y Norte con el mismo dueño; 
capitalizada en 495 pesetas. 

N u m . 284. D. Victorio Torres Mayor.— 
Una tierra en las Matillas, de siete fanegas 
y tres celemines: linda por todos aires- con 
vecinos de Mondéjar: capitalizada en 2.416 
pesetas. 

Núm 2S6. D. Valentín Ramiro.-Mitad 
de una tierra en las Matillas, de dos fanegas 
y seis celemines: linda por todos aires con 
•vecinos de Mondéjar; capitalizada en 811 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETJS onciAt á fin de que llegue á cono
cimiento <le los deudores y de los que quie
ran interesarse en la suba«ta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia 

Brea á 20 de Diciembre de 1S77.=EI Al
calde, Mariano Diaz.=Porsu mandado, el Co
misionado, Benigno Martínez. 

D. Joaquin Sánchez, Alcalde constitucional 
del pueblo de Belmonte de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasto de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 187»» á 
1877, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar ei dia 11 del mes de Enero del 
año de 1878, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69 á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible o n que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 36 de orden. D. Silvcrio Cante
ro.—Una viña en este término y sitio de Val-
delosyugos, con 500 cepas: linda S. senda; 
Mediodía Pedro Sánchez; Poniente Rafael 
Pérez, y Norte Félix Diaz; capitalizada en 
205 pesetas 33 céntimos. 

Num. 60. D. Gregorio Delgado. — Una 
parte de casa en esta población y calle del 
Cristo, núm. 4: linda derecha Bernarda Sanz; 
izquierda Gervasio Roldan, Julián y Grego
rio Vázquez; capitalizada en 367 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 111. D. Tomás González.— Una 
viña en el camino de Villarcjo, con 485 cepas 
y media fanega de tierra: linda S. Juan Pa
blo Sánchez: Mediodía Antonio Campo; Po
niente Pedro Sánchez, y Norte dicho cami
no; capitalizada en 578 pesetas. 

Núm. 184. D. Pedro Pérez.—Una fanega 
y seis celemines en el sitio de los Barranqui-
llos: linda S. Romualdo Torres; Mediodía 
Ignacio González; Poniente herederos de Vi
cente Cantero, y Norte Ambrosia Sánchez; 
capitalizada en 305 pesetas 33 céntimos. 

Num. 210. D. Isidoro Sánchez. — Una 
casa en esta población, calle la Solana, nú
mero 8: linda derecha Lúeas Cantero; iz
quierda y espalda Justo Carralero; capita
lizada en 117 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 250. D. Aquilino Vázquez.—Una 
casa en esta población, calle la Solana, nú
mero 3*. linda á la derecha calle; izquierda 
Benigno Cantero; espalda Rufino Vázquez; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 274. D. Tomás Castellano.—Una 
viña 2.800 cepas en el sitio de los Badenes: 
linda Saliente herederos de Doña Josefa Za-
fifaj Mediodía Cirilo Oreja; Poniente el mis
mo, Norte el Carril; capitalizada en 436 pe-
set; >. 

Num. 290. D. Lino Haro. — Una tierra 
puesta de viña, de caber una fanega y seis 
celemines en el sitio de Juan Bola: linda S. 
Tomás Domingo; Mediodía el camino; Po
niente Juan Francisco García, y Norte An
tonio Campo: capitalizada en loó pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 296. D. Pedro López Infantes.— 
Una tierra de nueve fanegas en la senda que 
va de Colmenar al bosque: linda S. Pedro 

I Castellanos; Mediodía Joaquín Sánchez; Po-
| niente dicha senda, y Norte Julián Muñoz: 
I capitalizada en 712 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 300. D. Valentín Moreno —Media 
tierra de dos fanegas y tres celemines en la 
Cuesta de Pozuelo ó Camino viejo de Colme
nar: linda S., Mediodía, Poniente yNorte Do
mingo Morat, Anastasio Toledo y vecinos de 
Colmenar; capitalizada en 299 pesetas. 

Núm. 3o4. Doña Gcnara Morate.— Una 
viña 300 cepas en el sitio de Valdecabañas: 
linda S. y Poniente Dehesa de Valdecabañas; 
Mediodía v Norte Alfonso y Dolores Morate: 
capitalizada en 128 pesetas. 

Núm. 305. D. Bonifacio Morate. — Una 
tierra de siete celemines en el camino Valde-
laguna: linda S. Antonio Sánchez: Mediodía 
Santiago López; Poniente Genara Morate, y 
Norte el camino; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 306. Doña Dolores Morate. - Una 
tierra de caber una fanega dos celemines en 
el sitio del Zumacar: linda S. herederos de 
Facundo Campo; Mediodía Julián García 

Cárdenas; Poniente y Norte Nicolás Cañave
ras; capitalizada en II1 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3^2. D. Juan Toledo.-Una tierra 
de caber siete fanegas eñ el sitio del Carras
cal: linda S., Mediodía, Poniente y Norte 
León Campo, Epifanío Jiménez y vecinos de 
Colmenar; capitalizada en 811 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 323. D. Cesáreo Toledo.-Una tier
ra de caber dos fanecas tres celemines en el 
sitio cuesta de Pozuelo: linda S., Mediodía, 
Poniente y Norte Domingo Moral, Valentín 
Moreno y vecinos de Colmenar; capitalizada 
en 444 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 324. D. Marcelino Toledo.—Una 
tierra de caber tres fanegas en el sitio Pozo 
de la Nieve: linda por tocios lados vecinos de 
Colmenar; capitalizada en 711 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 328. D. Silvestre Box.—Una casa 
en esta población, calle Escarchada, en la 
Moratilla: linda S. y Norte Ezcquiel San-
hez; Mediodía Pedro Sánchez; Poniente Joa
quin Sánchez; capitalizada en 58 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 295. Doña Monserrat García.—Una 
tierra de caber tres fanegas en el sitio de la 
Nasa: linda S., Mediodía, Poniente y Norte 
Juan Pablo y José Sánchez; capitalizada en 
288 pesetas 67 céntimos. 

Num. 115 D. Máximo García.—Una vi
ña con 300 cepas en el camino de Colmenar: 
linda S. León Campo; Mediodía, Poniente y 
Norte dehesa de Valdecabañas; capitalizada 
en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 161. D. Genaro Moreno.—Una tier
ra puesta de viña en la Cuesta de Pozuelo: 
linda S. , Mediodía, Poniente y Norte Valen
tín Moreno, Domingo Moral y Ambrosio To
ledo; capitalizada en 355 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á hn de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

_Belmonte de Tajo á 21 de Diciembre de 
1877. — El Alcalde, Joaquin Sánchez =Por su 
mandado, el Comisionado, Julián Mota. 

Providencias judiciales. 
; U Z G A 0 : S 0f. PRlMcRA I N S T A N C I A 

MatlrldU — D e c a n a t o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Decano de los de primera instancia de 
esta capital, se hace saber que D. Félix 
Corrales ha cesado en el cargo de Pro
curador de los Tribunales de esta villa, y 
en su virtud se cita y llama á todos los 
que tengan que hacer reclamación á la 
fianza qne aquel tenía prestada como tal 
Procurador, á fin de que comparezcan á 
deducirla eu dicho Juzgado dentro del 
término de seis meses; bajo apercibimien
to de que transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.° = E 1 Sr Juez, Rubio y Cadena. 
Donato Toledo. 162 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mamerta López Jua
nes, que vivió en la calle de la Comadre, 
número 53, principal, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en causa que 
contra la misma se instruye por falsedad 
de un documento;apercibidaqucde no ve
rificarlo se la declarará rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicha 
sujeta, y caso de ser hallada sea couduci-

1 d a á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
1877.=Sebast ian Carrasco.=Por manda
do de sa señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Federico Guerrero, 
Administrador de Correos cesante, Jeró
nimo navarro y el conocido por Momia; 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de 20 días comparez
can eu este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que contra los 
mismos resultan eu la causa que se ins
truye por sustracción y violación de la 
correspondencia pública, falsificación y 
estafa. 

í en su consecuencia en nombro de 
S. Si. el Rey D. Alfonso XII (Q. ¿). G.) 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y judiciales proce
dan á la busca y captura de D. Federico 
Guerrero, Jerónimo Navarro y el conoci
do por Momia, poniéndoles en la cárcel 
de Villa detenidos é incomunicados á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1877. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, José Escribano. 

E n providencia dictada por el Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en la causa que se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Cayetano Martínez 
y M;:rtinez por lesiones, se cita y llama 
al conocido por Chivo, para que dentro 
del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á prestar su 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 do Diciembre de 1877.= 
V.° B.° = E 1 Escribano, José Escribano. 

1). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama, cita y emplaza á Ra
fael Vázquez Lanza, hijo de Francisco y 
Tomasa, uatural de San Cosme de Barrei-
ro (Lugo), aprendiz de masa, de 17 años, 
soltero, que ha vivido en la calle del Tri-
bulete, núm. 5, principal núm. 1, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se instruye; apercibido 
de que eu otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1877.=Sebast ian Carrasco. — Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

H u e n a v i a t a . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vlsta de esta Corte, refrendada del E s 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
un tal D. Ricardo, que en Noviembre de 
1876 parece concurría á casa de Doña Jo 
sefa Lidon, Costanilla de la Veterinaria, 
número 6, cuarto tienda, para que en 
término de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa crimiual. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877 .=El 
Escribano, Matías Aranda. 

E n virtud de previdencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en la cau
sa pendiente en el mismo por estafa á los 
herederos de D. Julián García Aparicio, 
se cita y llama por medio del presente 
y término de seis dias á D. Juan Simón 
Ramoniche, que ha vivido en la calle de 
la Ballesta, y cuyo actual paradero se 
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ignora, á fiu de que se presonte á prestar 
declaración como testigo en la Escriba
nía del actuario que refrenda, y de no 
verificarlo le parnrá el perjuicio que ha 
y a lugar. 

Madrid 20 de Dicie, . .>edo 1877. =-Kl 
Escribauo, Francisco Molina. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez. I 
de primera instancia del distrito de 
Bnenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juau Fernandez Diez, 
siu apodo, natural de Navelgas, partido 
judicial de Caugas de Tineo, provincia 
de Oviedo, hijo de Pedro y Nicolasa, sol
tero, escribiente y sirviente, y de 23 años 
de edad, que habitó on el Paseo de Santa 
María de la Cabeza, núm. 16, piso segun
do, de estatura regular, color trigueño 
claro, nariz aguileña, ojos pardos y pelo 
rubio, vistiendo chaqueta do paño color 
castaño, pantalón de lanilla oscuro, cha
leco tricot color de café, gorra también 
de tricot y botas de becerro, para que en 
el término de 15 dias comparezca eu este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 
Civiles como militares, de la Nación é in
dividuos de la policía judicial, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
del Juan Fernandez, y hallado que sea le 
hagan comparecer en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 
1877.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
ci ta , llama y emplaza á D. Manuel Cata
lina, D. Eduardo Caballero de Puga, 
D . Manuel Arcandoni, D. Eulogio F . 
Sanz , D. Carlos Cuenca, D. Ángel Pove-
dano , Doña Concepción Baseu y á Doña 
Matilde Franco, cuyas señas personales 
y domicilios se ignoran, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refreuda 
á prestar declaración en causa que se si
gue contra Josefa Jáuregui y Sinforosa 
Fernandez por estafa; apercibidos que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1877 .=E1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se sacan á pública su
basta, que tendrá lugar el d i a 3 d e E n e r o 
próximo, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, difereutes li
bros y algunos muebles que se hallan de 
manifiesto eu la calle del Carbón, hasta 
el dia de la subasta, como igualmen
te los autos en la Escribanía del actuario, 
calle Mayor, núm. 61 , segundo; advírtién-
dose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la cant i 
dad de 1.459 pesetas 90 céntimos en que 
han sido tasados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1877.=E1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 161 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 15 del corriente mes por el señor 
D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
se cita á los acreedores do D. Vicente 
Magdaleoa para que el dia 14 de Enero 
próximo, y hora de la una de su tarde, 
coucurran á la junta que en dicho Juzga 
do ha de tener lugar para t ratar de las 
proposiciones de convenio que presenta
r á el coucursado; apercibidos de que en 
aquel acto sólo seráu admitidos los que 
tengan presentados ó presenten los t í tu
los justificativos de sus respectivos crédi

tos, y que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877.=K 1 
actuario, José María Miller. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Barnuevo y j 
Rodrigo de Villamayor, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se anuncia la formación del con- I 
curso voluntario de D. MaTiano Agen y 
Martin, vecino de la misma; y se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se conside
ren acreedores suyos, para que en el tér
mino de 20 dias, acontar desde la publi
cación del presente, comparezcan por sí 
ó por medio de apoderado eu dicho Juz« 
gado ó en la Escribanía de D. José Ma
ría Miller, plaza de Bilbao, núm. 9, cuar
to entresuelo, con los títulos justificati
vos de sus respectivos créditos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1877 .=El 
actuario, José María Miller. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustáncia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y llama á 
Francisco Gil Cerdía, de 38 años de edad, 
de estado soltero, natural de Logroño, 
de oficio carnicero, que ha vivido en la 
casa núm. 35 de la calle de la Comadre, 
para que en término de 10 dias compa
rezca eu dicho Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se instruye 
en el mismo por estafa de 16 resmas de 
papel en el almacén núm. 12 de la calle 
de Santa Catalina; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya l u g a r . = V . ° B . °=Ru iz de 
L o p e . = E l actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á José Hortese, de una estatura 
regular, delgado, cou bigote rubio, cu
yas demás señas se ignoran, para que 
dentro del térmiuo de 10 dias compa
rezca á prestar declaración en causa cri-
miual que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre d-= 1 8 7 7 . = 
V.° B ° = E 1 Sr. Juez, Ruiz d e L o p e . = E l 
actuario, An tolin Valdés. 

Hosp ic io . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera iustáncia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y era-
plaza por el presento primero y único 
edicto á María Ramos, que ha vivido en la 
calle de Santa Brígida, núm. 15, cuarto 
bajo izquierda, para que en térmiuo de 
nueve dias comparezca on este Juzgado 
á declarar en causa criminal. 

Madrid 19 do Diciembre de 1877. = 
V.° B . °=E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Hospi ta l . 
D. Rafael Solís Liébana, Caballero de 

la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Grande y 
Fernandez, de estado casado, de 26 años 
de edad, carnicero, de esta vecindad, que 
habitó en la callo de los Irlandeses, nú
mero 7, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de 15 dias que se le 
señalau comparezca en el referido Juzga
do y Escribanía del actuario á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se iustruye 
por hurto; apercibido que de no verificar-

' se será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de-
mas ageutes de policía judicial, que ten

gan noticia del paradero del Francisco 
Grande y Fernandez, lo presenten en el 
mencionado Juzgado y Escribanía á la 
hora de despacho. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1877.=Rafael Solís Liébana. =Celest ino 
de Flores.. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada en los au
tos de concurso necesario de D. José Brio-
nes y Pareja, del comercio que fué, con 
tienda en la calle de Sevilla, núm. 2, se 
ha señalado el dia 21 de Enero próximo 
venidero, á la uua de su tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado, para la cele
bración de la oportuna jun ta general de 
acreedores, á fin de proceder al nombra
miento de síndicos. 

Y para que sirva de citación en forma 
álos'acreedores que no se han presentado, 
se expide el presento para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 17 de Diciembre de 1867.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se hace saber que á solicitud propia ha 
sido declarado en coucurso voluntario 
D. Francisco Montilla y Carmona, vecino 
y del comercio de esta capital; eu su 
consecuencia se llama á sus acreedores 
para que dentro del término de 20 dias 
se presenten en este Juzgado y Escriba
nía del actuario que refrenda con los t í 
tulos justificativos de su crédito; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877 .= 
V.* B.°=Vicente y Corso .=El Escriba
no, Licenciado Juau Martos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios géneros del comercio de 
telas, que han sido tasados en 1.306 rea
les. Para su remate, en que so admitirán 
posturas cubriendo las dos terceras partes 
de su tasación, se ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Enero, á la una 
de su tarde; y se hace presente que los gé
neros se hallan de manifiesto en la calle 
del Tutor, núm. 1, todos los dias, de tres 
á cuatro de su tarde. 

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 7 7 . = 
V.* B. = Vicente y Corzo.=El Escriba
no, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 
Por la presente requisitoria se llama, 

cita y emplaza á D. Juau Bautista Diaz 
Pérez, de estado casado, estatura alta, 
dueño que fué de la casa de imposiciones 
que hubo en la calle del Almendro, nú
mero 23, vecino de esta capital, que ha 
bitó en la calle de la Concepción Jeróni-
ma, núm. 19, cuarto segundo, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, á fin de que 

i dentro del término de 20 dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder de los car
gos que contra él resultan en causa que 
me hallo instruyendo por alzamiento de 
caudales. 

Y por la presente, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y detención 
del referido D. Juan Bautista Diaz Pérez, 
conduciéndole en caso de ser habido á la 
cárcel de Villa, dejándole á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1877.=Joaquin de Quero.=Por man
dado de su señoría, Juan Joaquin J i 
ménez. 

P a l a c i o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, so cita y llama por el 
presente á las personas d quienes las hu
biese faltado un talego con algunos efec-

i tos, el dia 11 del corriente, on las inme-
I diaciones á la Puerta de San Vicente, pa-
I ra que dentro del térmiuo de quinto dia 

comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
. piso principal del ex-convento de las Sa-
1 lesas, á prestar declaración en la causa 

criminal que en el mismo se iustruye; 
bajo apercibimiento que de uo hacerloles 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877.=Kl 
Escribano. Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

iustáncia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Francisco García de Guerre
ro y Domínguez, natural de Grazalema, 
en la provincia de Cádiz, hijo de Don 
Roque y de Doña Rosa, de 53 años de 
edad, de estado casado con Doña Joaquir 
na de Izpicia, vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle de la Madera Baja, 
número 3, cuarto bajo, en la que habito 
hasta primeros de Julio último, y cuyo 
actual paradero so ignora, para que den
tro del término de 10 diez comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refron
da, sitos en el piso priucipal del Palacio 
de Justicia, á la práctica de una diligen
cia cu la causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por estafa á 
Doña Isabel Quesada; apercibiéndolo que 
de uo comparecer transcurrido dicho tér
mino, se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial que tengan no 
ticia del paradero del D.s Francisco Gar
cía de Guerrero y Domiuguez, cuyas se
ñas señas son estatura unos cinco pies 
y dos pulgadas, ojo3 negros, pelo canoso, 
frente espaciosa, casi calvo, bigote y pe
rilla canosos, cara ovalada y color more
no, procedan á su prisión y conducción 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Jacinto Calleja. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á las personas que sobre la una de la tar -
de del 7 do Noviembre último y en la 
calle Ancha de San Bernardo, presencia
ron el atropello de la joven Julia Brisol 
ó tuvieran ocasión de observar lo ocur
rido con los coches números 210 y 275, 
á fin de que comparezcan en esto Juz
gado en el término de cinco dias á pres
tar la oportuna declaración; bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, J u a n Vivó 

Quinto Tercio de la Guard ia civil . 

Comandancia de Murcia. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de Imitadores la subasta anunciada para 
el dia 15 del actual en la casa-cuartel 
de esta capital, sita en la plaza de Santa 
Eulalia, para la adquisición de monturas 
completas que por el término de cuatro 
años necesite la fuerza de caballería de 
esta Comandancia, publicada aquella en 
los Boletines oficiales, núm. 278, de 21 
de Noviembre último, de la provincia de 
Alicante, y 287, de 30 de dicho mes, de la 
de Madrid, se hace saber al público por 
medio del presente, para que las perso
nas que gusten tomar parte en el referi
do acto, y con arreglo á las condiciones 
prefijadas en dichos Boletines, presenten 
sus proposiciones en la forma y modelo 
inserto eu los mismos eu el expresado 
punto, á las diez de la mañaua del dia 
7 de Enero próximo, en que teudrá lugar 
la nueva subasta de reforeucia. 

Murcia 17 de Diciembre de 1877 .=El 
primer Jefe, Luis Gómez de Rivera. 

MADRID: 1877.—OCcUm U|>ogr¿aca del Hospic io . 


